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ALCALDIA DE PEREINA

Versiónr 01 Fecha de Vigenciai Noviembre 14 de 2017

Por medio del cual se hace un traslado en el Presupuesto de Gastos del Municipio de
Pereira correspondiente a la presgnte vigencia fiscal del año 2020. (Anexo del Decreto de
L¡qu¡dación No. lO43 de2019).-'

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el Artículo 81'del Acuerdo N'8 de 2014,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. Efectuar el siguiente traslado presupuestal por valor de CUARENTA
MILLONES DE PESOS ($40.000.000)rdentro del Grupo de Gastos 'f .FUNCIONAMIENTO, del
anexo del Decreto de Liquid.ación del Presupuestg- de la presente v¡gencia f¡scal, correspond¡ente
a la sección o6-SECRETARíA DE HACIENDAfásí:

CREDITOS:

sEcctoN 06- sEcRETARíA Oe XACIeUO¡-.

1 .3.1.2.19," Concejo Municipal-'

ONTRACRÉ T

sEcctoN 06- sEcRETARÍA oe ntctenox--

1 .2.1.0.01 ----JVlateriales y suministros

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acto rige a partir de la fecha de su expediciÓn

PUBLí ESE Y CÚMPLASE

$ 40.000.000-,

$ 40.000.000
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